
REPÚBLICA DE COLOMBIA
Rama Judicial

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO
ITAGÜÍ

NCA
Código: F-ITA-G-09  Versión: 03

Cinco de febrero de dos mil veinticuatro

AUTO DE SUSTANCIACIÓN
RADICADO Nº 2023-00105-00

En el proceso Ordinario Laboral promovido por DULCE BERMÚDEZ OLIVERO en

contra de GLORIA JANETT ROJAS VARGAS y JHON EDISON BEDOYA

VILLEGAS, se REQUIERE a la parte demandante para que impulse el proceso, para

lo cual se concede 30 días. Una vez vencido este término, se procederá a inactivar

las presentes diligencias.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

PAOLA MARCELA OSORIO QUINTERO

JUEZA

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO. CERTIFICA:

Que el auto anterior fue notificado en ESTADOS Nro. 018

Hoy 6 de febrero de 2024 a las 8 a.m.

Firmado Por:

Paola Marcela Osorio Quintero

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Itagui - Antioquia
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